
NUM 359.~LU^ES 2 Í)í4 FEBRERO OK 1891

DE LA

jiaa^^iaaia as sSaaaaa
La« leyes obligarán en i« feniniuia, islat Balsares yCa^ 

varias & los veinte dios de en prennulgaotón, ñ en ellas no se 
dispusiere otra eosa^

Se entiende hecha la ^onndgaeión él día en gue termine la 
insereiSn delà leyen la Gaceta oficial.

(Akt. L® DHL Cí^DiaO CIVIL VIGEN TH).

SU S CR IC IÓN PAETICDLAR
En Cóbdoba: En moa, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Saw meses, 

16,60—Un aûo,33, , _
PcEEA DK Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un afio, 45.
ISúmero suelto, 88 cénts, de peseta.

BK PUBLICA TODOS LOS UlAA, KXCHFTO LOS OOUIKGOB

Las Leyes, órdenee y anannos que se manden publicar en 
los Bolbtinss Opioialbs se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto es pasarán á los editores de los 
vteneionados periódicos. ^Ordenes dr 2dbA»eil, dk 3 t 21 
DB OcTUBKB DB 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del die 1.®)

SS, MM. el Bey y la Reina Regante 
(Q. D. G.), y Angueta Real Familia 
continúan eu esta, Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA |

Nítm. 293. |

EDICTO
En evitación de que puediera 

alterarse el orden público en la 
aldea de Alcornocal, afecta al 
pueblo de Puente Obejuna, con 
motivo de la próximas elecciones 
he dispuesto nombrar’ Delegado 
de mi Autoridad á D. Fernando 
González, con el solo objeto de 
mantener el orden y protejer la 
libre emisión del sufragio de sus 
electores.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 91 de la 
vigente Ley electoral,

Córdoba 31 de Enero de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castanon y Paos

Núm. 296.

Deseoso de evitar cualquier 
alteración de orden público que 
con motivo de las próximas elec
ciones pudiera ocurrir eu el pue
blo de Palma del Rio, he acorda
do nombrar á D. Juan del Villar 
Delegado de mi Autoridad en di

cho pueblo, con el solo objeto de 
mantener el orden y garantir el 
derecho y libre emisión del sufra
gio de sus electores.

Lo que sa hace público en este 
periódico oficial, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 91 
de la vigente Ley electoral.

Córdoba 31 de Enero de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

SEOCION DE FOMENTO

MINAS

Notificación
Núm. 280.

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella don 
Rafael Villalva Asencio, se le notifica 
por el presente, que desde el día 9 de 
Febrero próximo al 16 del mismo mes, 
se efectuará por el Sr. Ingeniero del 
ramo, la demarcación de la mina Car
men, colindante oon la de su propiedad 
llamada San ¿duardo número 2610 del 
término de Posadas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos del art. 40 de la vi
gente Ley de minas.

Córdoba 30 de Enero do 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm 281.

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella don 
Rafael Sánchez Valle, se le notifica por 

! el presente, que desde el dia 9 da Fe- 
j broto próximo al 16 del misino mes, se 
1 efectuará por el Sr. Ingeniero del ta 
' too, la demarcación do su mina San 

Francisco, del término de Posadas.
Lo que se publica en este periódico 

oficial á los efectos del art. 40 de Ia ví- 
■ gente ley de minas.

Córdoba 30 de Enero do 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 296.
No residieudo en esta capital ni te

niendo ropresenfeante legal en ella don 
Salvador de Casa González, se le noti
fica por el presento, que desdo el dia. 9 
da Febrero próximo al 16'del mismo 
mes, se efectuará por el Sr. Ingeniero 
dol ramo, la demarcación de la miua H 
Sello, colindante con la de sa propiedad 
llamsda Rec ompensa “*4 la Constancia 
número 2689 del termino da Posadas.

Lo que so publica en este pariódico 
oficial á los efectos del art. 40 de la vi
gente Ley de minas.

Córdoba 31 do Enero de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y'/aes

Núm. 297.
No residiendo en esta capital ni te

niendo representante legal en ella don 
Salvador de Casa y González, se le no
tifies por el presento, que desde el dia 
9 de Pobrero próximo al 16 del mismo 
mes, se efectuará por el Sr. Ingeniero 
del ramo' la demarcación de su mina 
Carmen, del término de Posadas,

Lo que as publicasen este periódico 
oficial á los electos del art. 40 de la vi
gente ley de minas,

Córdoba 30 de Enero de 1891.
El Gobernada",

Antonio Castañón y Faes.

Audiencia de lo criminal de Córdoba

Núm. 208.
En la causa seguida por el Juz

gado de instrucción de La Ram
bla contra Tomás Prieto Jimé
nez, por el delito de homicidio, se 
ha señalado para que tenga lu
gar el juicio ante el tribunal fiel 
jurado en esta capital el día 7 de 
Marzo próximo, á las once de su 

' mañana, habiendo sido designa

dos por la suerte como jurados y 
supernumerarios los que se ex
presan á continuación;

Cabezas de familia
D. José Pino Granadal

Martin Cuesta Romero 
Pedro Murga Jarrita
Juan Seles Nadales 
Francisco Geraldo Singer 
José Medina Pedrosa 
Juan Maria Nieto Hidalgo 
Miguel Garcia GaUars 
Pedro Lopez Muñoz
Juan Pitidier Zafra Gimenez
Autonio Roldán Jurado
Luis Ramírez Arenas
Juan Moyano Romero
Juan Laguna Diaz
Francisco Alba Rodríguez
Pedro Marín Ruiz
Lorenzo Aljeiro Suria
Rafael Pacheco Merino 
Francisco Hidalgo Alvarez
Pedro Fernandez Prieto

Capacidades
D. Agustín Moreno Diaz

Francisco Aguilar Luque 
José Rodríguez Córdoba 
Antonio Maria Gómez Prieto
Antonio Rosal Moreno
Martín Torrea Junt
Manuel Baena Góngora 
Manuel Galan Vargas 
Salvador Carmona Gómez
Manuel Galán Gimenez 
Epifanio Solano Uceda 
Francisco Lavado Enriquez 
Antonio Morales Colmenero
Juan Osuna Campos
Justo Nadales Moreno
Luís Osuna Lopez

Supernumerarios
D. Bernardo Fernández Nieto 

Fernando González Villagra! 
Miguel Milla Navarro 
Angel González Canales 
Rafael Melendo Gómez 
José Hidalgo Corona
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Y en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo cuarenta y 
ocho de la Ley de veinte de Abril 
de mil ochocientos ochenta y 
ocho se anuncia por medio de este 
Boletín Oficial para conooi
miento del público, *

Córdoba veinte y nueve de Di
ciembre de mil ochocientos no
venta. — Segismundo del Moral 
Ceballos.

Níim. 210.
En las causas incoadas en el 

Juzgado de Fuente Obejuna por 
los delitos de homicidio seguidos 
respectivamente contra Desiderio 
Benavente Murillo y Rafael Du
rán Vargas, se ha señalado para 
que se vean ante el tribunal del 
jurado en esta capital, los días 
cuatro y cinco de Marzo próximo, 
á las once de su mañana, habien
do sido designados por la suerte 
como jurados y supernumerarios 
los que se expresan á continua
ción:

Cabezas de familia
D. Pablo Maiquina Aranda 

Gonzalo Jurado Molina 
José Rebollo Martin 
José Rivera García 
Alfonso Cabello Barrios 
Gregorio Ortega Caballero 
Enrique Agredano Alfaro 
Gumei-sindo Serrano Alcalde 
Luis Molina Rodríguez 
Manuel Vargas Fernández 
Rafael Alonso León 
Ceferino García Herrador 
Pablo Giménez y Giménez 
Juan LuÍ8 cabezas Magarín 
Manuel Ruiz Molina 
Pablo García Martín 
Mañuel'Ramírez Barrios 
Pedro Moya Montes 
Antonio López Espinosa del

Toro
José Camacho Sánchez 

Capacidades
D. Ricardo Soto Barona 

Miguel Hinoja Mosqueda 
Manuel Bravo González 
Juan Gordillo Navns 
Ignacio Alfaro Molina 
Francisco Sánchez González 
Dionisio Ga^te Cabeza 
Francisco Fernández Gómez 
Victor Cárdenas Herrador 
Juan Narvaez Fernández 
Joaquín Alexandre Redondo 
Juan.Caballero Cortes 
Cristóbal Jqrado Palomo 
Gumersindo Serrano Muñoz 
Carlos Manzanares 
Cirilo Perales Madueño

Supemuraerarios
D. Antonio iPmo Córdoba 

Antonio González Fernández 
José Tortosa Suárez 
Angel Gómez Pineda 
lYantisco Baliesteros Már

quez
Ventura Dávila Leal

Y en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 48 de la ley de 
‘20 de Abril de 1858, se anuncia 
por medio de este Boletín On- 
ciAi. para conocimiento del pú
blico.

Córdoba 29 dp Diciembre de 
1890.—Segismundo del Moral Ce
ballos.

PUEBLO DE POZOBLANCO 
Núm. 262.

Copia de las listas de compromisarios para la de Senaderet-, qae han de regir en las próximas eleciones.
Número Territorial industrial : Total

de Seftores del Ayuntamiento Domicilio — —
orden Pts. Cta. Fta. Cts. , Pts. Cta.

1 Arroyo Moralea, Julián
2 Castro Moreno, Franoieoo
3 Muñoz Dueñas, Bartolomé Adrián
4 Cabrera Sácchez, Florencio
5 Moreno González, Diego
6 Fernández Eojaa, Antonio
7 Coboa Ruiz, Manuel
8 Barrios Díaz, Joaá
9 DueCaa Fernández, Pedro

10 García Rojas, Angel
11 González Aura, Antonio
12 Cejado Muñoz, José
13 García Gómez, Joaquín
14 Muñoz Calero, Florencio
15 Bermejo Muñoz, Juan
16 López López, Federico
17 Caballero Cejudo, Diego

Contribuyentes

1 Aparicio Santos, José María Jesús 310 70 146 07 466 77
2 Aparicio Ruiz, Antonio Fuente 132 132
3 Alcaide Pozuelo, Juan Romo 203 23 203 23
4 Arroyo Mo-ales, Julián Santa Marta 282 26
6 Ballesteros Muñoz, Doroteo Fuente 156 54 156 64
6 Blanco Carrillo, Sebastián Arévalos 166 28 166 28
7 Búeno \malte, Rafael ' Idem 16 88 146 07 161 46
8 Cañuelo Moreno, Antonio Real 1666 44 1666 44
9 Cabrera Sánchez, Antonio Alferoroe 200 09 100 89 1200 98

10 Caballero, Juan Bautista Albóndiga 947 12 273 62 1226 74
11 Castro Merchán, Pedro Fuente 612 16
12 Caballero Garcia, Bartolomé •A. Peralbo 793 45 793 46
13 Cabrera Valero, Joaquín Plaza 623 89 623 89
14 Cabrera Valoro, Juan Idem 640 88 119 03 769 ,21
15 Cabrera Valero, José Jesús 444 58 444 68
13 Cejudo Blanco, Oaiisto Plaza 333 97 389 64 723 61
17 Cabrera Herruzo, Antonio S. Gregorio 226 36 22.5 36
18 Castro Cruzado, Mariano Iglesia 226 35 64 10 280 45
19 Campos Ruiz, Bartolomé Jetús 217 10 217 10
20 Cabrera García, Antonio Barranco 238 08 238 08
21 Caballero Redondo, Bartolomé Tinte 607 99 607 99
22 Castro Mroeno, Juan Real 188 99 188 29
23 Calero Sánchez, Diego Albóndiga 118 96 146 07 265 03
24 Castro Lorca, Enrique Plaza 40 92 146 07 186 99
25 Castro Moreno, Francisco Arévalos 173 82 275 92 449 74
26 Caballero Miguel, Agustín Mesón 141 06 212 36 363 42
27 Caballero José, Isidoro Plaza 193 39 193 39
2-i Caballero, Francisco Severo Idem 178 67 162 30 340 87
29 Castro Moreno, Antonio Empedrada 165 71 165 71
30 Delgado Herrero, Antonio Alhóndiga , 1613 77 1613 77
31 Dueñas Fernández, Juan Real 385 60 385 où
32 Escribano Merchán. Juan Empedrada 186 76 186 76
33 Fernández Martínez, Francisco Cua rielo jo 172 26 172 26
34 Fernández Valero, Juan S. Antonio 150 54 150 54
35 Fernández Cobos, Valeriano Empedrada 184 38 184 ót*
&6 Fernández Fernández, Antonio Pedrajas 141 34 141 34
37 Fernández Fernández, Lucas Empedrada Ú39 87 146 40 1085 27
38 Fernández Alcaide, Miguel Cantarranas 26 87 165 6^ 182 41
.39 Fernández Dueñas, Juau Empedrada 106 14 306 14
40 García Rico, Francisco Mesón 878 28
41 García Jiménez, Bartolomé Cantarranas 902 06 802 [06
42 García Rico, Juao Real 268 26 146 07 414 32
43 Guijo Garmendia, Ricardo Jesús 120 94 146 07 267 01
44 Gosalbez Terol, Enrique Arévalos 77 98 623 11 601 09
45 Herruzo Cabrers, Juan S, Gregorio 591 63 691 63
46 Herrero Garcia, León Plaza .122 94 319 88 ■442 ,82
47 Herrero López, Alfonso Castillejo 200 77 200 27
48 López Arévalo, Miguel Albóndiga 450 35 4í^ 3S
49 Muñoz Dueñas, Domingo A Peralbo 1004 73 1004 73
51 Márquez Caballero, Francisco Tinte 1174 70 278 62 11453 32
61 Muñoz Dueñas, Francisco A. Peralbo 303 88 303 88
52 Motenó Mó^bno. Francisco Rivera 217 74 217 74
53 Moreno Bejarano, Francisco Risquillo 207 42 78 46 285 87
54 Moreno González, Raíael S. Antonio 168 35 168 35
55 Muñoz ’Eúcinaa, JUan • Cristo 81 36 165 54 236 90
56 Peralbo Qairóe, Andrés Jesúa 1609 68 1609 66
57 Porras Fernández, Antonio Salud 198 21 198 21
58 Pozuelo Gil, Antoniu Cerro 174 10 36 48 210 58
59 Rodrigm^z Cobos. Alejandro Real 391 97 146 07 538 04
'60 Redondo Pe|Lo, José Arévalos 340 74 340 74
61 Ruiz Garcia, Francisco Toro 254 43 < 25443
62 Ruiz Muñoz, Alfonso Empedrada 173 13 I ¿2 13
63 Sepúlveda Quirós, Fernanda Mesón ? 1183 89 119 03 1302 92
64 Sepúlveda Quirós, Criftóbal Cantarranas 410 61 410 oí
65 Serrano Alarcón, Agustín Real j661 85 551 85
63 Tirado Manosalbas, José Plaza 293 67 293 57
67 Tirado Herrero, Antonio Tinta 211 51 211 51
63 Vizcaíno Guillermo 3. Gregorio 122 63 119 03 241 66

Pozoblunco á 26 de Enero de 1891.—EL Secretar io, Alfonso Ruiz. —El Alcslde, Julián Arroyo.
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PROVINCIALE CÓRDOBA BELMEZ
Número 269

LISTA definitiva de los concejales y mayores contribuyentes de este término 
que tienen derecho á elegir compromisanos para senadores en el presen
te año natural con arreglo á la Ley de 8 de Febrero de 1877; y cuya 
lista ha sido ultimada pnr este Ayuntamieoto en sesión de ayer._Partido de Pozoblanco

PUEBLO DE AÍlORA
Número CUOTA

de Electores en concepto de concejales Domicilio.
Ots.

NÚMERO 230. orden. Pts.

1 X Juan A. Lozano Lozano (menor) 1 ’edroche
LISTA de los individuos que en este término munioipal tienen derecho 4 elegK 

oom proraiearios para la votación de aenadores durante el uto do 1091, 
formada por al Ayuntamiento à virtud de lo dispuesto en la Ley electo* 
ral del 8 de Febrero de 1877.

2
3
4
6
6

Femando Sauchez Fernandez 1 
Rafael Moyá Montes ■ j 

Ignacio Alfaro Molina 1 
Antonio Solano Sandez ' 
Gabriel Arévalo Ayala ^

Csoambronera 
Lnuncíacíón 
îaeambronera 
?eB.a Roya 
4randi ta

7
8
9

10

Antonio Garcia Murillo 
Lúeas Narvaez Amaro 
José Flácido Muñoz Lopez 
Gregorio Muñoz Rodríguez

Pedroche 
Plazuela 
Mera 
’edroobeNúmero Cuotas directas 

que satisface.
Nombres y apellidos

11 Juan Sampelayo Cámara Iidem
de 12 Julio Lopez Alcantara dem

orden. Pesetas. Cénts, 13
14

Rafael Rivera Caballero
Francisco Lozano Gallardo

dem 
ieal

16 Diego Soto Rueda Arand ita

Electores en concepto de mayores
Señores del Ayuntamiento contribuyentes

1 D. Bartolomé Madrid Risquez 1 D. Juan A. Lozano Lozano (mayor) Pedroche 1149 78
2 José Andrés Olmo Lopez 2 Manuel Lozano Barona Plazuela 914 02
3 Juan José Madrid Cámara 3 Manuel Boza Arias Córdoba 883 91
4 Miguel Garcia Madrid 4 Gabino Mohedano Sauchez Peñarroya 698 27
ñ ‘ Juan Barrios García 6 Felipe Gómez Mellado Idem 576 09
6 Juan de la Cruz Gil Benítez 6 1 Cristóbal Mohedano Sánchez Idem 663 11
7 Baldomero García Lopez 7 Antonio Galo Mohedano Sánchez Idem 631 44
8 Francisco Tirado Ruiz 8 Antonio Aurea Rivera Mohedano Córdoba 494 99
9 Mateo Benítez Garola 9 Antonio Garcia 8 ¿daño Doña Rama 444 OS

10 Francisco Sánchez Gonzalez Córdoba 442 03
Contribuyentes 11 Juan Manoel Sánchez Gonzalez RÍO 432 44

12 Agustín Arregín Fernandez Córdoba 379 39
10 D. Francisco Benitez Madrid 3S 02 13 José Antonio Rodríguez Aparicio Pueblonuevo 368 93
11 Francisco Bravo Benitez 66 66 14 Pedro Mohedano Sauchez Peñarroya 360 28
12 Melchor Bravo Caballero 36 76 16 Antonio Lozano Barona plazuela 339 68
13 Francisco Bravo Caballero 36 66 16 Juan Gil Fernandez Nueva 291 89
14 Miguel Benítez Barrios 32 78 17 Antonio García Frías Córdoba 252 38
15 Juan Bejarano Benitez 62 18 18 José Gallego García Pedroche 226 96
16 Antonio Bejarano Benítez 68 79 19 Benito Rodríguez Rodríguez Pueblonuevo 194 76
17 José Bejarano Benítez 58 23 20 Jacinto Sánchez Mohedano Peñarroya 194 71
18 Bartolomé Bejarano Benitez 09

90
2). Gregorio Ortega Caballero Doña Rama 183 99

19 Antonio Rafael Caballero 61 22 Alejandro Lopez Muñoz Idem 183 66
.120 Juan Pernandez 8aní4i«z 50 94 23 Rafael-Barrera .Pueblonuevo 167 80

21 Antonio Franco Moreno 40 93 24 Sebastian Sánchez G uzalez Idem 166 06
22 Celestino Garcia Lopez 106 63 25 Antonio José Muñoz Hervás El Hoyo 164 22
23 José Mateo Gil Benítez 66 08 26 Acisclo Muñoz Rodríguez Pedroche 149 95
24 José Garcia Madrid 64 67 27 Francisco Paz Lacalle El Hoyo 142 12
26
26

Miguel Juaquin Gil 
Francisco Gil Parra

40
74

92 -
16

28
29

Jobé Rodríguez Gómez 
Fermín Marquez Amor

Nava 
Pueblonuevo

138
127

81
¡ 84

27 Francisco Garcia Madrid 42 31 30 Joaquín Horrillo fufante Peñan oya 127 1 21
28 Francisco Gil Breton 32 30 31 Fidel Vera Narvaez Pedroche 120 88
29 Sebastián Garcia Bejarano 62 03 32 Manuel Pablo Cano Cárdenas Pueblonuevo 120 ¡ 63
30 Anasta ño Gutiérrez Cámara 84 90 S3 Jerónimo Mohedano Gom6z Peñarroya 118 ; 21
31 Miguel Herruzo Merino 77 19 34 Vicente Sánchez Molero Plazuela 117 69
82 José Jurado Moreno 101 60 36 Rafael Garcia Villalba Pedroche 113 69
33 Félix Lopez Navarrete 37 19 36 José Vioque Fernandez Nava 109 89
84 ■elements Lopez Bejarano 63 62 37 Ricardo Soto Baroña Córdoba 106 26
35 Juan Madrid Lopez 71 68 38 Antonio Gómez Torrico Real 96 32
36 Juan M^rid Rizquez 134 44 39 Cecilio Rivera García Nava 95 87
37 Juan Antonio Montero 46 40 Eusebio Gonzalez Crespo Peñarroya 95 74
38 José Maria Montero Guevara 144 41 Juan Pino Santos Pueblonuevo 94 63
89 Andrés Peralbo Blanco 136 68 42 Manuel Moya Escribano Peñarroya 94 33
40 Ju^n Antonio Rizquez Castro 32 30 43 Anacleto Paz Barrena El Hoyo 93 87
41 Francisco Ruiz Bejarano 77 87 44 Francisco Cantero Bennudez Pedroche 92 92
42 Eloy Sánchez Lopez 143 97 45 José Trinidad Garcia Arandi ta 93 4743 José Gabriel Sánchez Lopez 46 32 46 Jnan Antonio Rivera Garcia Pedroche 87 3644 Francisco Sánchez Montoro 84 88 47 Juau Francisco García Quintana Idem 82 9646 Miguel Tirado Ruiz 78 34 48 Juan Morales Garcia Real 82 31

49 Venancio Lozano Guerra Plaza 81 16
60 Manuel Sánchez Castillejo

Aniceto Gómez Lafort
Pozonuevo 76 44

61 Rio 76
52 J uan José Narvaez Nevado Real 74

83_ .Añora 21 de Enero de 1891__ Secretario. José Mana Montero.- -El Al- 63 Juan Gordillo Navas Esoambrouera 73
oauie, Bartolomé Madrid. « 64 Domingo Mugüerza Eguia Córdoba 73 44

0366 Rafael Aranda Molina Pueblonuevo 73
66 Jnan Castillejo Barbero Real 72 99
67 Mateo Ruiz Caballero Doña Rama 71 39
58 Santiago Alcántara Gordillo Raal 69 06
69 Saturnino Anegón Garcia Pedroche 62 22

Francisco Navarro Saez Pueblonuevo 62 22
éh 'óumpíimitíutíí'a' ló fliánduito en étart. 29 de la Ley de K de Febrero

de 1877, s® publica la presente en Belmez á veinte y ciuco de Enero de mil ocho-
cientos noventa y l uo.—El Alcalde Presidente, Juan Antonio Lozano.—El
Secretario accidental, Antonio Cabanilla.
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Añora

Núm. 135

b, Bartol<»né Madrid y Risquet, Álc<ilde 
consUtucional de esta viUa.
Hago saber: Qae aprobado pot el 

A^uotaaiiento,previa censura del Sín
dico, el proyecto de presupuesto adi
cional que ha de relundírse en el ordi
nario del corriente ejercicio, queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
la Corporación, por espacio de quince 
días, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 146 de la ley municipal vi
gente.

Añora veinte y dos de Enero de mil 
obocíentos noventa y uno.—Bartolo
mé Madrid.

Almedinilla

Núm. 226.

D. Antonio Ariza y Serrano, primer 
Teniente de Alcalde y Alcalde acciden
tal de esta villa.
Hago sabí-r: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mí presidencia, en 
sesión ordinaria de 18 del que cursa 
el presupuesto adicional del ejercicio 
de 1889 ú 1890, que ha de reíundirse 
en el ordinario vigente, se baila ex
puesto al público por término de quin
ce dias en esta Secretaria capitular, 
para que los vecinos puedan examinar- 
lü y hacer en su contra las reclamacio
nes que orean procedentes.

Aloiedinilla veinte y cuatro de Ene

ro de mil ochocientos noventa y uno. 

—Antonio Ariza.—Por su mandado, 

Vicente Rodríguez, Secretario.

Núm. 227.

Hago saber: Que Eijadsa definitiva
mente por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia en sesión ordinaria de 18 del 
que cursa, las cuentas municipales de 
esta villa, rendidas por el Depositario, 
correspondientes al año eoonómioo de 
1889 à 1890y su periodo de ampliación 
con la de ordenación de la Alcaldía, 
se hallan expuestas al público, en cum
plimiento ai párrafo 3." del art. 161 de 
la Ley municipal vigente, por término 
de quince días, contados desde la fecha 
de la inserción del presente en el Bo- 
iRTiM Oficial de la provincia, durante 
los cuales pueden ser examinadas por 
los vecinos que lo deseen y aducir en 
su contra las reclamaciones que orean 
oportunas,

Almedinilla veinte y cuatro de Ene
ro de mil ochnoientos noventa y uno. 
—Antonio Ariza.—Por su mandado, 
Vicente Rodriguez, Secretario.

Administración de Propiedades y dere
chos dei Estado de esta provincia

Niuii. 233,

Existiendo en esta Administración 
un expediente incoado á virtud de ins
tancia presentada por Doña María de 
la Roaa y Rodríguez, vecina de Mon
tilla, solicitando la excepción de venta 
de los bienes de una capellanía funda
da en la Iglesia parroquial de lUoha 
ciudad por D.“ María Enríquez de Ara
na, y habiendo fallecido la dicha Doña 
María é ignorándose el domicilio ac
tual de sus herederos, se hace raber 
por el presente á quien su derecho re
presente, que, en el término de 30 días 
á contar desde la publicación en este 
Boletín Oficial, presenten en estas 
oficinas el testimonio de colación del 
último capellán y la partida de bautis
mo de todas las personas que com
prende el "arbol genealógico, excepto 
la de la referida Doña María, advirtien
do que de no verificario, se proseguirá 
la tramitación del expedienta sin que 
por su parte puedan promover recurso 
alguno,

Córdoba veinte y siete de Enero de 
mil ochocientos noventa y uno,—El 
Administrador, Luis Vich.

Fábrica Militar ds harinas de Córdoba

Núm. 214.

ANUNCIO

Se convoca por el presante á concur
so de postores para la adquisición de 
trigooon destino á este establecimiento.

El acto tendrá lugar en la Fábrica al 
día cinco de Febrero próximo, á la 
una de la tarde, ylos proponentes acom
pañarán á su proposición la correspon
diente muestra.

Có’'doba 25 de Enero de 1891,—El 
Administrador, Eduardo Robles,- — 
V.“ B,®: El Oomisario de Guerra Inter
ventor, Rafael Rioja.

Delegación Diocesana de Córdoba

Núm. 268.

Noa Licenciado D. Angel Enríquez y 
Enríquez, Presbítero, Dignidad de 
Chantre de la Santa Iglesia Catedral 
de esta ciudad, Provisor y Vicario 
general de esta Diócesis y Delegado 
de Capellanías y fundaeionea piado
sas etcétera.

Hacemos saber á todas las perso
nas á quienes lo que sa expresará pue
de interesar,que D, Antonio Caballero 
Rede!, Procurador del Colegio do esta 
ciudad, en nombre y representación 
fiel Sr, D. Cayetano Prieto y Hacer, so
licita conmutar las rentas de tos bienes 
dote da la Capeliauia fundada en la 
ciudad de Montilla por Doña María 
Venegas-

Lo que se anuncia por término do 
treinta días, para que los que so crean 
con derecho preferente, comparezcan 
en esta Delegación á justíficarlo en 
forma.

Córdoba veinte y siete de Enero de 
mil ochocientos noventa y uno.—Li- 
oenciado Angel Enríquez y Enríquez.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm, 176.

RELACIÓN de las minas que aparecen en explotación en esta pr¿vinoia. según lo declarado por los respectivos dueños ó representantes, en el segundo trimestre 
del corriente año económico, cuyos datos se publicau en el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de 9 de Abril de 1889, 
con el fin de que reclame contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que á coutinuaoión se 
expresan:

Córdoba de Enero de 1891.—El Delegado de Haciende.

Titulo de las minas
Término donde 

radica.
Clase 

de mineral
NOMBBE DE LOS PROPIETARIOS Trimestre à que corresponde. Quintales 

métricos 
extraídos. '

Precio "ioloc 
Integro.

Píe, Cía.

Importa 
al 1 por 100

Pta. Gis

Terrible.............................. Belmez............ Hulla.. 2.*’ del año 1890-91' 200000 90 ISOfi
San Aíigiií'l...................... Idem............... Idem... Compañía Hullera y Metalúrgica... 63000 90 47700 477

♦fl

Esperanza .................... Idem............... ídem. - - 8600 90 7660 76
fl

60
San Rafaael 3.^*.............. Rispie!.. . ... Tdfim.. Sociedad ibérica.................................. 11200

n
90 ion

Casiano de Irado............
Latnistna,,....................

Posad AS..........
Idem...............

Plomo,, 
Blenda Sociedad Santa Bárbara................... Idem 7000

2500
„ 10 70000 „

900000
700

2000
fl

V.^dfil Duqne. Plomo . CftrioR Ponífl4 . 2300
if

10 9R0ûn
*

Ch mutai.......................... Belalcáznr,,.. Idem.., Sociedad The Belalcázar, Silver C®. Idem 1600 10 16000 160
O

San Erancisco.................. Santa Eufemia Idem,.. Sodad.,mina y fundición St*Eufem,^ Idem 15C0 22500 226
fl

Ztt Abundancia.......... .. Fte. Obejuna,. Idem,., Gaspar Núñez Castilla Idem 1357 n 10 13570 „ 136 70
Cabera de Vaca......... Belmez............ Hulla.. Idem 139380 90 126442 1954 42

Idem................ Idem.., Idem 33640 30276 302 76
j4tia .. ............................. Idem................ Idem... C.“ deles Ferrocarriles Andaluces.. Idem 178990 90 161091 1061 91
San ¡JarceUno........ .. Idem.............. Lietn... Idem 26160 90 22G44 226 44
La Unión........................ Kte. ObejuDa.. Piorno.. Idem 970 a 12 11640 « 116 40
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